
FEDERACION EXTREMEÑA DE CICLISMO Nº: 2-2022
REGLAMENTO DE CARRERA

 Nombre de la prueba  XX MARCHA BTT "RUTA CAMINOS DEL AMBROZ"

 Modalidad  CICLODEPORTIVA BTT  Clase  15. MINIMO 15 AÑOS.  PRUEBA CICLODEPORTIVA BTT

 Categorias  A PARTIR DE 15 AÑOS MASCULINO, A PARTIR DE 15 AÑOS FEMENINO

 Localidad  HERVAS  Provincia  CACERES

 Inicio  13/11/2022  Fin  13/11/2022  Hora  09:30  Federación  EXTREMEÑA

 Club Organizador  HERVAS BICICLETAS COLMER, C.C.  Licencia  G10311074

 Localidad  HERVAS  Provincia  CACERES

 Dirección  CALLE LA POZA Nº 4  C.P.  10700

 Director de Organización  JOSE LUIS HERNANDEZ COLMENAR

 E-mail   bicicletascolmer@gmail.com  Teléfono  927481040

1. La presente prueba se disputará de acuerdo al Reglamento del deporte ciclista de la UCI, a los Reglamentos Técnicos y Particulares de la RFEC y
a cuantas normas reglamentarias le sean de aplicación.

2. En caso de ser necesaria una pre-inscripción, ésta se realizará por adelantado en el lugar que se expone a continuación:

 Dirección  https://www.bicicletascolmer.com/marcha-btt-ruta-caminos-del-ambroz/

 Teléfono  927481040  Móvil  679066620  Fax  

 E-mail  bicicletascolmer@gmail.com

 Página Web  https://www.bicicletascolmer.com/marcha-btt-ruta-caminos-del-ambroz/

 Precio Inscripción  Federado: 8,00  Federado 1 día: 15,00

 Nº de Cuenta   Entidad  

 Proceso Inscripción  Formulario Inscripción web Club

 Fecha Apertura  03/10/2022  Fecha Cierre  04/11/2022

3. La presentación de los y las ciclistas para la verificación de licencia, recoger el dorsal, y/o firmar la hoja de salida, así como para recibir cualquier
instrucción complementaria tanto para los y las ciclistas como para el personal técnico, se ubicará en: (imprescindible portar licencia del año actual y
documento de identidad)

 Lugar  Pabellon polideportivo de Hervas 

 Dirección  Pabellon polideportivo de Hervas 

 Fecha  13/11/2022  Horario  08:00-09:00

 ¿Se realizará la inscripción el día de la prueba si la reglamentación lo permite?: No

 Observaciones Retirada anticipada de dorsal  el dia 12/11/22  en Bicicletas Colmer C/ La poza 4, de 10:00h a 12:00 h

4. Se mantendrán las siguientes reuniones:

 Reunión Directores Deportivos  Fecha   Hora  00:00

 Lugar  

 Reunión Jurado Técnico  Fecha   Hora  00:00

 Lugar  
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5. El recorrido será el siguiente:

Salida Llegada Km. previsto Hora Sal. Hora Fin. Hora Cie. % Cierre

HERVAS HERVAS 40,00 09:00 02:00 02:00 1,00

 Observaciones recorrido El recorrido transcurre por los terminos municicpales de Hervas, Gargantilla, Segura de toro, Casas del monte y Aldeanueva
del camino.

6. Se disputarán las siguientes clasificaciones con los siguientes premios:

CATEGORIA 1º Pre. Tro. 2º Pre. Tro. 3º Pre. Tro. 4º Pre. Tro. 5º Pre. Tro. 6º Pre. Tro. 7º Pre. Tro. 8º Pre. Tro. 9º Pre. Tro. 10º Pre. Tro.

A partir de 15 años Masculino 0 No 0 No 0 No 0 No 0 No 0 No 0 No 0 No 0 No 0 No

A partir de 15 años Femenino 0 No 0 No 0 No 0 No 0 No 0 No 0 No 0 No 0 No 0 No

 Otras clasificaciones 

7. Avala y garantiza el pago de los premios

 Lugar  C.C.HERVAS BICICLETAS COLMER
 Dirección  C/ LA POZA 4

8. Presentación y aprobación

 Por el Club Organizador  Por la FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE CICLISMO

Firma y Sello
 Fecha  06/09/2022  Fecha  06/09/2022
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JOSE LUIS HERNANDEZ COLMENAR    con NIF Nº   0810*****

En representación de la entidad HERVAS BICICLETAS COLMER, C.C.,

como organizador deportivo, en mi calidad de Presidente

Adjunto remito a esta FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE CICLISMO, propuesta de Reglamento de la prueba deportiva que deseamos organizar.

DATOS PRINCIPALES DE LA PRUEBA 

 Nombre de la prueba  XX MARCHA BTT "RUTA CAMINOS DEL AMBROZ"

 Modalidad  CICLODEPORTIVA BTT  Clase  15. MINIMO 15 AÑOS.  PRUEBA CICLODEPORTIVA BTT

 Categorias  A PARTIR DE 15 AÑOS MASCULINO, A PARTIR DE 15 AÑOS FEMENINO

 Localidad  HERVAS  Provincia  CACERES

 Inicio  13/11/2022  Fin  13/11/2022  Hora  09:30  Federación  EXTREMEÑA

 CACERES a 06/09/2022 

Firma y Sello
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